
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, acto de trámite no cualificado, no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda ser alegada por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento; según establece el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

En Mérida, a 3 de julio de 2009. La Jefa del Servicio de Planificación, Fdo.: Vicenta Gómez
Garrido”.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio,
los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro del acuerdo de iniciación del procedi-
miento para la cancelación de reconocimiento de instalación acogida al régimen especial,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º
21, C.P. 06800, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2009 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de
instalación acogida al régimen especial. (2009083882)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados del
acuerdo de iniciación del procedimiento para la cancelación de reconocimiento de instalación
acogida al régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de iniciación de
fecha 17 de agosto de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Mérida, a 8 de octubre de septiembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial
y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

A N E X O

“Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la cancelación de la inscripción previa en el
registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen especial a la instalación de
generación mediante tecnología solar fotovoltaica de 1.000 kW de potencia, ubicada en el
paraje “Sevellar”, parcela 183 del polígono 501 del término municipal de Casatejada (Cáce-
res), cuyos titulares se detallan a continuación:
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TITULAR EXPEDIENTE

Israel Illanes Martín, S.L. RE/807/06

Javier Pavón Pinillos, S.L. RE/808/06

María Paloma Pavón Pinillos, S.L. RE/809/06

José Blas García Díaz, S.L. RE/810/06

María del Carmen Escobar Manzaneque, S.L. RE/811/06

María Tiscar Mascaraque Escobar, S.L. RE/812/06

Josefa María Villahermosa Berenguer, S.L. RE/813/06

María de la Soledad Sáez Rubio, S.L. RE/814/06

José Manuel Rueda Conejo, S.L. RE/815/06

María Aránzazu Mascaraque Escobar, S.L. RE/816/06

Todos ellos representados por YRG Toleste, Promoción y Construcción, S.L., por no haber
acreditado el aval establecido por la disposiciones legales, de acuerdo con el procedimiento
que se recoge en el Decreto 256/2008, de 26 de diciembre.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la entidad interesada, que dispondrá de un plazo de
diez días hábiles, a partir del siguiente al que tenga lugar la notificación, para que pueda diri-
girse a la Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la Consejería de
Industria Energía y Medio Ambiente (Avda. Reina Sofía, 21, 06800, Mérida) y formular las
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, acto de trámite no cualificado, no cabrá recurso alguno, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda ser alegada por el interesado para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento; según establece el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. En Mérida, a 17 de agosto de 2009. La Jefa del
Servicio de Planificación, Fdo.: Vicenta Gómez Garrido”.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio,
los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro del acuerdo de iniciación del procedi-
miento para la cancelación de reconocimiento de instalación acogida al régimen especial,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y
justificantes que estimen pertinentes ante la Dirección General de Planificación Industrial y
Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º
21. C.P. 06800, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Martes, 27 de octubre de 2009
29478NÚMERO 207


		2009-10-26T18:49:12+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




